
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  10014003020-2022-00067-00 Ejecutivo de AECSA S.A. contra EDGAR DAVID 

FERNANDEZ PALMA 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante se ajusta a derecho 

y no fue objetada dentro del término legal de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 446 

del C.G.P., el Juzgado impartirá su aprobación. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante al folio 

307, en la suma de $68.555.975,85 M/cte., con fecha de corte 1° de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: De los dineros que obran para este proceso hágase entrega a la parte ejecutante 

hasta el monto de la liquidación de crédito y costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

                                                         Firma electrónica 
GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.124 Hoy veintitrés (23) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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